
 

ORDENANZA Nº 3370 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

    

  Art. 1º) AUTORÍZASE la instalación de una placa donado por el Club Argentino de 

Servicios ( C.A.S.) en la “Plaza de la Amistad”, con motivo de la reciente 

recordación del Día del Amigo. 

  

Art. 2º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.  

  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los veinticuatro días del mes de julio de mil 

novecientos noventa.  

 

 


